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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIADE COMUNICACIONES 

CLAVE: 68-111-6-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA F6~;C~E~;G,IA,~E RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL1 ~OR~\_.})CONDUCT!O DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y~~~NSPORTES,~EN ,{Ó~OCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RAm0~ PROYECCLON-:-S:--A. o'E <~V :t;. EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONA~ ""AL TENS'>R~f-'~-~~O~GUI~N:tES ANTECEDENTES Y 

CONDICION~ t:- "~~~~ 1~~~0 ~ óf~~·t•~l>~ ~~~~ ~ f.._~- \\; ~ ~ • .fN_¿T-=~¡G+E~a;§~~~t~~' rY _ 
~ A),)l l.t/!f_l!}r!J)V~~~~~ 'dA 

l. Que-con (.techa 6--ae marzq1 ~de\\19~~\I~)Sea~e~aría) of'6r9ó>~ autorización para 
. tJ.tl t'.\t.S'-dfr-1/,. IOH.~I·~~-~l~\.},'~~-~~,d-{\\Lf.\\ \\\1\ M/( ·-"" SA 1 1n1c1ar ac 1v1ua es comer~1a esta~ 'ravor, ( e\\.f'llspalílo ex1cano, . . , con a 

,_ "¡. ~· /,' li\~'~~ 1\\V) .,,.._ \l'" ""~ "' "" ~ •!'.ij .... ...,-.. . fre_cu,encia 8917 1M~. distintive.._ de~llam~aaa~XEBS;~F.M, potenc19 rad1ada aparente 
·~ ~' • l\. '"' ~ 'h .. .,_"~"?\~~\ V."\~ ~ 

de <(,25 ~ en'€1'8islrit~~e~ral¡ ~)~ \1 \1.\\ ~ 

o&t<¡J 3~~)~j~~~¡~~~!f~l!~stityyó !\ADmbre de Hispano 
Mex1cano, S.A~Ia aotonzac1on po~!a~Go~s1on~ parcP:contmuar operando y 

1.-.0.,\\,lr ~,.-~'\:"'""~ '\;..;...,_,.""~~~~-,..... JI 
explgtando ,come[cialmente~la frecueRCia"89:7 MHz, G0At1.distintivo de llamada 

.:."""'1 1 ' -..,;.::.::,,_~ •....,. "''' ~f. lV/.k...-..'J! ~ t~ ~iY' ~*li XEBS-JF.(·IYl, potenciagdiada'13R§Jr,ent~iie;q.88 'lW:Oen ei;Distrito Federal, (en lo 
'-·~~e ...,,='\"*'"' .. · ''· rl d l'ldi,íl2~ A · 1· ~d 1'111969 12 d · 1· d suces1v.o a q~es'1o~qonr.'8~enc1a" e Ja, ... ~:.~e JU ~ e a e JU 10 e 

1989; ~){ ~\...~==-l:fet~ ¿ <) 

Q 1 S ~Í/),M~~- ~'~' 1.1.~tf:j~dC'@I~ "t d' t ue _a, ee~~!A~{ w~v1o ~"--~'i_rt]R~Q!!Ien o __ ~~~equ1s1 os correspo~, 1en es, 
autonzo ~1 carnPJcN:i~~!t_gJ.§~I~q;9t~~~c~o~den~ados d~ ~a conces1on de la 
frecuencia, en favór¿d&Ra~o"8roy~pCionffs:::A, med1ante of1c1o de fecha 25 de 
agosto de 1975; l7 ~cf1~ ~ 

11. 

111. 

IV. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la Ley), la Secretaría otorgó el refrendo a la 
concesión a favor de Radio Proyección, S.A., para continuar operando y 
explotando comercialmente la frecuencia 89.7 MHz, con distintivo de llamada 
XEOY-FM, potencia radiada aparente de 60.0 kW, en el Distrito Federal, con 
vigencia de 15 años, contados a partir del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el 
día 3 de julio de 2004; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio del régimen jurídico de Radio Proyección, S.A., de S.A. a 
S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 18 de octubre de 1993; 

VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante oficios de fechas 19 de octubre de 1992, 6 de diciembre de 
1994 y 14 de noviembre de 2002, la modificación de las características técnicas 
de la Concesión para quedar como se de'scribe en la Condición Segunda del 
presente Título; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, ·en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el. ReglamerJto), y) ~""'~ 

VIII Q 1 S t ·'' '\r\)_,1,\\ }\ ))« ''~1' "' d!l /1. t'l' •, d 1 f • d . u e a ecre a na, {ea 1_?:0, un ana 1S1s J e 1 a~ 1 1zac1on e a recuenc1a e 
radiodifusió~Ror p~rtl del Concªsionario~uien en forma regular y consistente 
la ha opera~ y explotaéfcK:cn~ap~go'a~1"~ disposiciones legales y 

~~~~~~1~$¡11t4l~~trá(~e al corriente de sus 

P 1 t ~ fl\S~t~),~JI .~~)r't;),)l~\~5~~27 2817.1 'C t't ., P l't' 

'
or o an.e_ nor.,y con unua. me.n o.·¡e. Q1 .o~ a· .. ·.·_lcu os.~·· ...• ~· :r.·~.y_.~.-. u@~ a ons 1 uc1on o 11ca l":--... · ~ ..... ~1! /liJI~tiP~~r ... ~-"1)'+-~ ';;."t.:-...\\~ '"..{<......., N . 1 36 

de ~~~ E~~t~dps Un1dos ~~71ca~p~;¡1:~\t!~~~~"~~~" o~~er,~e ,~es ac1ona_es, , 
frac~1on ~d) la (~y~. ?~~J.;PICa dt1flf: ~~)JW\ll·~. ~gc __ ~~~n·~~~~~,~~Fe~. ~~.1, 1° y 16 y demas 
relativo~. a la Ley Federal de Ra~IG)1~_¿if\·e~~lismr:r,~t3~dei\Re,glamento~de la Ley Federal 
d R d. t. • T. 1 .;.,., \\\%- M lt. ~,, "' \b' ~' ~~"~\P."}· )l. ' /(,¡.e· t ·d d 1 e a JO-YJ e ev1s1on,._en• ·a ena\:Q'é\\~.t.onceslones,~\.~ermlsos;::;y on em o e as 
T · · JJ' R~'a·'-:r-l~l'~),.l,.'\).:;\:5o.._'fln .,\~x'"l)\llll~~l''rdl 1· '"~ t 1 t · d t ransmiS.I0nes u.efJ 8-IQ y.· -,~.e eVISIQ_~~y ;\. \~,f~C:CIOn '"'\\e ~eg urun O n enor e es a 

Secreta~: ot~a á~~~~!~~~~;~ 1/ o.1! . 
'1R!>'ftenti~Qnf:'lrsió'l para c~tti~ana9, corner'élalmente 
~ ~faffre'd~err. ci~}·de-:raáioailo.~ión.S9!J M~:t~,rf,,{¡ 
~:.~ ~e-· .. v. ·'-Jw, ·v- ~. 

por lo que la<G;&Cesi$!!}q~s'u~~1~ ;;[\ji~* . ~ <O 

~~~~~'\\f11~re~~ 
PR~~ERA. ~are? _ju~~:§~~~~ic~o~~t~~de01a Co~c~sión consti~u~en una 
act1v1dad de mteres pul511cqi}Y-tlenen;-la1f:Ungon~o.clal~de contnbUir al fortalec1m1ento de 
la integración nacional y el f;,'t]óra .... rñ?eü~~ae "l~ormas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a -las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frec.uenciaasignada: <~\~\~0_.7~ ~/7 
Distintivo: ~ \) XE~~-FM ~ f!:' f?.;,.. 
Ubicación del ec:(uif:!o~transmisor~ ~~-F~E~L ,!> 

.. .~~ ...... ;ft.! ~ ~\\~~ "'-~ ~~ 
Poblac1on. pnn·.c-IP,al a servlrO_J~~~o_·.tsr._,.f_~~.l~fil!R.~E. D~E-RAL '\.... ..-
Potencia racJi~apaf4ft~e: ~~~t.~\~~~&~~ \...e/ 

l ~ ~ ~ M9~tHl~~~~ ,. ~ 
Sistema ;'~~do~"- All (~/!)¡~~(~~~\~~~~~~~~ ·~ 
Horario d~!!4nciGBe}mientQ: ~ ~Cl)~R~~:~~ ~ '~' ~ ~ ~ 

L e LJ':_.¡ 1 ) «~ m· 1' ~~._\~~\ '~~~~~1\,\.~ \\. f {!) h 1 b a oncesron y e gresente-rüu o,ne>~0t?f9'a~,}a \:l~nceslci>nano uerec os rea es so re 
el. uso de latfredi1e,n~i~a~i~r;H~~1-.~~~~l~q·u_ e __ ",~e~ :!f))_s da~~~~á:l;JLe se,l'r.éfieren los artículos 
28 50 1"!5

1
1,v d"'"'-- r \) 1 .. ~tl..._1 . 11 ,.:¡., ""l ~'1\~\~l·l:'l ~8-~. t \!,\ 111~ d M 11!,1 . . t . . , Y-1 -•• ,y emas ~p 1Q~'Zres~e\,a"L:..eyd· a~.: e:cre ac1a po r~ s~pnm1r, res nng1r o 

d.f. '~1 ~.Jt,.~.-.n~· f ~~-·', "" ' 0;"":-.:b.~'~l- ... '¡ '' t ,!t. d ·· mo 1 1car _ e 6lJSO ~:~~1c a~ ti recue_ n_c1a o~\~pr;n ·. ra.t~C!,s ... ca~ac efJL~cas e operac1on 

asignada~ v . ~}tg;~Q~~~( ~ . 
TERCERA.~~\Ias !echdltf!;jfas~ áte¿i'Ql'M~~~van~Jiecnológicos que se 

b <-:'e:'_ ji e- t ~ · (.1" ")..-f. -,.¡ :# · J/~¡ "l'd d (,1,¡.ii'P 'd d d 1 · -. o serven a mve~n ernaclor:Ja;Y. a ~n oe~.IIleJ2_rar' ª¡:-ca 1 a; y -1':u1~rs1 a e os serv1c1os 
de radiodifusi~qM se Wece~~~~oblgéipr=lr--laES"ecr:ét~íá, a su juicio, tomando en 
c~n.sideración la~?.T~n~~~~)ls q~e\e~jt§!él1 c~jpfo.ó6nsulti~o de Tecnol~g!~s 
D.1g.1tales para 1~ Raa!pad~~~r\ ~~-sQJ~~a'~so.~I~ÁoJas~tecno~o~las de transm1s1on 
d1g1tal de las senales de'?faaiOC11fUslon=li'lue"'seran~ntadas en Mex1co. 

---~..;?'i!v~~~ 

El Concesionario estará obligado a~~tar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá -observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 

., operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en é:aso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

Sin menoscabo de las facultadJl, D{e}cári'fieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
h · t 7\~ ·" "''"t:-\ 1\ JLRd '1v ~e» h' 11 f ··d. d 3 (t ) uso, a provee am1en o y exp 9 ae1on e a ~ on.get~IOn[en orma peno 1ca ca a res 

años, y la última r~isión\.~eberá realizarse.un añÓ~~ntet.de que concluya la vigencia 
de la Concesión~á)l'o cual ~e~icfar.á¡~~~~Sib~~~haya: 

) H li~ b A~ J~.a~~~t~ -~~~~'t" tt:\1 1' , a ec O-.,...l!n ue·n, us~~ue ~sP-·e~ ro\"rau1oe~?J~ neo, ROr o que se rea 1zara una 
. 't 'd¡;:y. ll& -?f;I"#.V>;.~-tl'X\'~c:. í ~ ~ )_ -1'\, ~'t}. . - ~;J t . ' 1 l'd d v1s1 a~ e ~nspecclo_p'! uelia¡ue~sl:.l¡P.Jjograma:);a ea or,1o yrse,ue erm1nara a ca 1 a 

de l~peradón~a~'Yonfo~fhi8·áattó~~'&~it~bi~'<!ido 'Porhl~ Condición Décima 
~fuarta; ~- 1 t{'I!JI!)rJ~~~~~~~~ ~ff;A 
ti.?\ <J«~~ ~ ff~lutlU~-~"~~ .~t\~\~\\~\\ ~ . b) EJecutado las acc1one.s ~L:J~ laPsecretatla'(estal:>lezca en ... matena de nuevas 

'9 f!: \ lt '~'~ ).' , '/ ~ ~~:\ X\• · ~ '""" ""' "" "\\ il f"' 1?\ 
ftec~ologías de cbnformiaati~co~I~00naició~\\J"ercera; \d.J d 

) o~ <l \'~) ~\~)~-~J\\\E1 '\\}\~\\\\{/ .. ~a 11 
e \,.}l;,o ca~P ~rr·~e~\!R~ª.J.~~P.~,~~\~t9~'J,,~"~nve11 1na~clon yVJJesarro o que se 

~}?~lece~..'JJa~~Q(ill~t2Ll~e~~~$.e·g%;.~~~y V V 'f/ 
d) f':\'~;J"'i ;,,,,~o ,-4 t 00"' 1 d ,,,,\\\~~~~~·d ' d<41. ,¿') d . . t t' ~J~a~o cump 1m1!JP ~j1a as ema~;'\gu 1Qe<;.Lones1> e 1n o e-a m1n1s ra 1vo que 

tie~nte1.lis~a~f~~O¿' /!f/11/ 
A rt. d ~~ · ~ltl') d ~d .. ;.~· H(3)k,~" ¿-.))d . .... ,hs ,..., t'f/1/1 ·t· · d. t pa 1r e res u ·.a o~ e~c a e va uac1on /.per1o 1ca-;;: a ecre" ana em1 1ra su 1c amen 
relativo al usB?"')Rfovecl;larñíé~tofy\fxPLQt~ión-d~la _i~briée~ón y, de ser el caso, 
iniciará el procedimi~n-~!o ~.dffiJIJ·istra.tivo,~'ue o;or~pon~. ql~~fi"rífbrme al presente Título y 
1 d. . . ',....J..>,,'\,_\_., ,.~\1 ~-,··u.. \\ "'-'\ . '\\ ~- \.¡ 
as 1spos1c1ones ega e·s_~p 1cau es; '~ ~ . ' · 

U ·, S . 
0t~~h.__...,t::""f .. t-:-dn Od~t~ '=> lt 1 d' . t na vez que a ecre a na 1 · aya..:, e mi -1. eh~ 1o,,,o~~:.~lG amen y resue o os proce 1m1en os, 

que en su caso, se hubieren (¡fri6iad~ no se requerirá al· Concesionario de 
documentaCión u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 

plazo que la misma señ,?le{j) Q 
QUINTA. Nacionalidad:\E~~J.\Jionario srnp~'1JebE! ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en rel~ión ''con esta Concesign, má&'r4aeyec,hos que los que las leyes 
mexicanas con~e?J a los ~r:ne:f5"a'~~Y~h5?'ñ~i.~~%n~~· ~~. Concesion,ario ~e 
compromete a~no~ mv0ca~~1c'e~~~~ IAterveAcJon~éllplomatlca de algun pa1s 
extranjero, b1jQ;;Ia pé~~ de)_p-~r~);~~~6~lcl:~l~~a n"aciÓn> mexicana, todos los 

~~~~;;;f~~Qhos d~~)~jy~~~~~~~""f~r la frecuencia de 

e d '/,:l t aa!'t A 11"1~,~~,.~ .\~~~ · ,. ~ .. \\ "t\" ~ n r , 
l ~an 1

o sd_e~ra e
1
· ~i~1.f~pnat ~p,¡~l~~JtE0.tft~\~~~~~~~g~d· ~r~,·~Q~s,~, es_1~n~:4a dcon

1
s 1 Lu 1va,

2 
a 

e a u su a1 J:Jexc us1<>~ u~ .. ex ran.Je[9~/ ~~~ er:m. m os e 1 os~_f a. LICU os ;1 e a e y; o, 
fracción <\711-y 6oqd~~tJvénlii'>~~lá~era' \\\'U H "';~ . 

SEXTA r:!& b (!~~ d,\r.~~t~;~~~~~~~\~~ ,. r.~t\ \~\ ,J lttff.!l} .. · d , 
. ~.P!O actg.n4 ~:-:::~>. a~ .. o ... s.~:.~~~~~~o-·.na_r~-~~~Elr~ t~ au qf).,Z .... aclon prev1a e a. 

Sec~etarí~, P&fa WP~s~~~~~ t'!Stos .~· co~~~-~~~~~~~_7n~a ?e~~brar res~e~t? a la 
enajenac1Ó'rl, adJUdlea_Cie>n('ll c~SIOO; fl(d:élcor:nls~arr~r:rdamlento, .asoc1ac1on en 

rf · .,f'..~.r.;. f ~r-; 11 ~ ;..9" ·~"':t ~~ f ")"1 ~ .. -(• t Hffl''"1 · 1 1 

epa IC1p~~~0~1J~.).:"~u(~~ rucho,~d-g'!l.~9dla 1Zad....,c~1o?;; .. ~;,qr~})~~:)wedc edgélt~(r1~ven .o 1nvo ucrenda 
onces1on, cts, ~;.~erec os eny€1' o_s: _e "reg1meq,ue,.p.mp1e a ¡.¡, ~ .. a em1sora, o que e 

f d ~~ c-:t 1 ~)l,..¡.f· \'-1/ PI -...~/ ff ·' '~d .... ,-::::,.......--"' . :'\\ )j f 1 . . 
manera un a~~!l~e.· m. OOJ.J,que·.· ~ a;.qRerC. 1o]J:J- ~ .0~. ·eq,~<::ql) que o rece e serv1c1o 
dentro de la zona'de~!'H:)_[ ~\ ?o ~h. 
Los actos jurídi~:\b.lílGs no~surtirán _,ef~e;legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secr~tal"f~~o':ex,gegGJ<Q!l'dr%§fiéllos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en esto~ últirn/,jost,la~S~cfetañ·~ los hubiere objetado. 

¡;,V~ . 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar .la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobad~. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesad~o~N\~Q 6:"adql!liri.r las acciones o partes sociales sea 
1 <'{ '\ 1 , ....... \ )J¿ \L,.V u }¡1 f11 1 f . , 1 t . d b , una persona mora, en.\.~ ~v1s·o a que se r~ 1e~e, a racc1on an enor, e era 

presentarse la infofmación.J necesariar:~afa.,.g_ue lá!.s,é-crelaría conozca la identidad de 
las personas fís~caf<:¡1Je tengan 4n~~~patrgRooiales4fñayores al diez por ciento del 

capital de dic~a.fmr$ona¡m~~~1i1'\~~~ ·.7' ~ · 
Ele ·~~ @1. -~··-,-~.!~t)) 1~~~~~-· t~t t . 1 t onces1o.nano se o u 1ga.ta~:t. u:~c Ulr;!¡es a. a000\!.II().IOr:l,en, OS\es a u os soc1a es, y sorne er 

,.. ~~- \'-iX,"'~ . ML9~~Hll'ft'V~:.>t:\..~~~\.'\\\.\\ '" .-=!) , , . 
a la aprotsac1on de esta Sec et~r¡IC:J/éhq,~as}reform~s~n~u¡¡ plazo de 240 d1as hab1les 

contado~rti~~) ~;át11ú~t~~~i~~~· o 
OCTAV ~ lrrevocal>iliélad de~la!C!Iale.:. ~ "EhGloncesionarooo podrá otorgar 
mandatos-itrev~ca~l~-\~~ncfe~~~~\~(u~re ¡}am1·~~~~~ }dial mente obligaciones y/o 

dere~~of;~!~~!:~~~~~~~e:~ 
11. ~~9m.i~~~~.2~pj.:O(. fj) 
~~ . . ~ @~i'l~;~J.,;:p ~ lf!l 

111. P¿t!;!!I~P· ~'-~=~-~ JA <;) 

NOVENA. lnspe~:;:y~~ll}i~. }~}¡\ ef~~:¡l~esto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, ~~~~g,s'i~ari~-se'o~l~~"""' 

1 G. b t d~t. ~~9yº~- ~ t . d 1 • . ra ar o as sus rans~SIOr:l@.S en v1vo y ener una cop1a e as m1smas 
en las instalaciones de li'"estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que ·se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en- todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que gueda nGmbrar otros representantes legales que puedan 

t 1 e · · <::'t 'f"t \'s'' " t~ /:"*~ represen ara onces1onano.--~~¡Jce,aa. M 
DE CIMA PRIMERlC-Re\)nsable )~cnice,~func;'ita\!!lento técnico de la estación 
con que ofrezca~l\sJ'rvicio de, r;adiq~~0n~c~nfor~ei ~~~señalado en la Condición 
S d d '''"- )i d "IIIJi..---~~ -'b"Cl>."'7..::::,_ t"-o)/,_ "'".._.,.a d d 1 e · · egun a, po ra-..encomen ars~/ua)o- ,a~·a- _so u a resgonsal!.ll 1 a e onces1onano, a 

~i~J~~~~s~~~j~~~#~1J~~~}~~' ~~ectos, se seguirá el 

l. ~1 Con.cesi~~l~~,_,~J~á-~~-é~e~.lá~~-e~.t-a::::res"/e~va a la Secretaría, 
{4JaccfM'paña~q el,(~l« í¿~~d~~m~nYos\ '(~))rrffuluf:ñ~~itae, licencia de 
r "' 1 radioteMt~Jista, c;e~rtitibMdó~~t ~est-udio~\ ~~t'ú.) ~u'é) comprueben la 
~ caJ?aci~~d~ili~ica\dª)a~p~}~ona'\¡ue'ti~~~1hp~~~rá a(tho cargo, así como 

el d~mPto""óañte,:d~<pa)b~~~~~ñ'~os po'J~~~P'o~"hsiv~•af!Úñ conformidad con 

la L\~e~~~~~~~~~\JV~~ ~ ~ r 
~ ~ 00() \'"\~~~ (4 ¿) 

11. La S~~!a~íaQ,enqrá,...;un P,!P}~~~ o-. aítl~' nar;tles para objetar el 

~m.brami~~~?~O~ f/!!J 
111. D~'ii'o h~~id~obTe\iiClofel ¡11~i'ah1i~"l'~I<1Jiazo antes indicado, el 

n;.6ffib%'miento'"'se ~~~erfcffiráfr!etgistradwe~.¿a~s¿crétaría, y desde luego el 
t, -:-"___}\""<¡! d ~ d ' ll _\\ ~ \. f 1 \\.~ ¡;!ff'// 
ecmc~ ~el!l~na~ ~~s~oc1one~. ~ 

E d b t·t .nr?dJ"<:'I~f'"""" ,-"'"1 [·'- -~I~G ~ . . d b , f t n caso e su s 1 Uc1on, e!.'~p.,r~es19Jla_ Le~1~onces1onano e era e ec uar una 
nueva propuesta a la Secretáría?Y o~~~ 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y .TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La infor~ación, pr~vi~t. a~ \~.1'\.<¡)((¿\querdo ~l~. blicado en el Diario Oficial de la 

Federac1on ~d1a~~~a1lae ::97:;) . ./ ~!{{Ji:' ~'- . 
b) Un Informe sobre las labores .. "C.de'"'lnye·stlgaciOil,.Y desarrollo en el pa1s llevadas a 

cabo y I~Pf6yectadaSJ)R~~a~f~Tgui~e~ anó:~según se establece en la 
condi~,en~Decr~ se98~d~ei1P.fe~~ii~ítúlo~y (l 

) E -~d ,a;~~~\\~~,~~~~~~ ~· . '1' 1 e n éase, e cwntar; ,cc;m;¡al:!Jto''nzamoh~para O!'i)er:ar serv1c1os aux11ares a a 
rad ibdifa"sión, t~~!sbom~ñm1M~~(~?á~ i(;)~~~triPó1\ e~tr~iestud io-planta y de 
sis'te--mas de contro11J'rEfmoíé! ~d'dr~esp0~)iie'iit~ ~s le~ipos transmisores, 

~.r.::--. t'lPn- /.:-_,y N{'llo•A~l\'","'·"'•'~'""? "'~"'V· r ;.; reGeQtoresty;repetldores, eiJICOlillrJr0Dante de\Rago,de~derechos por concepto de 
"'" )'¡. j 1/ >< ~~tt!t,'JI~,."\~\//~'~"·~· "'\ \.",\\ -

u~el espeGtro radioeléotr:ico,-w~~t0 eAJa,(jewfederal ~0erechos. 

L · f ·, ;.:;, 1 K ,~'---).--~~1 ~., ~~) ~d"\~\\\\ // t~~d6 d' . , 
a 1n or~j~3n a~va~Cl~~ s~¡~e,,!~~~~.~J1~t~-~~u ~R?. "ráJ~.1~~~~~s~~~J~ a .en coor 1na~1on 

con la Garuara NaGion~l,ee}l~natJst~~'éié~a~~aalo y la lfeleviSI<Dn'!lslempre que esta 

acredite~)rticiP1r~J~~nc~\\_afJ_~~~ V V ~~ 
DE CIMA ClJ"RT A. cauraQd~Retaeión~EI rConcesfon,~&4,mantendrá en buen 

$'«M. ~ ., .,., ''="JI-"' \j \'"'/"' -n 1r ·; .l~" fll¡''lf .. 
estado los~w~os nece ... sanos _ _para' \f¡ue ;J~2per:ac1on d~~l§) estac1on con que 
desempeñe la~~ctividool ·Eie 1~ ~dioaifltsió~~c0nfofmé'?a lo<'señ~lado en la Condición 
Segunda, sea~'itiente d~ccmfor'Piaaa~cdhq'o .. estaolecid~e'P(fM disposiciones legales 
aplicables en la m"at~lik, Vloestat;>'lecia"t\en 1~ GbicJició~~~r-éic1éra. 

El e . . ~d, ~ .. ~~ ®oq1· ©¿1 '-.,~t bt?"'l~ ~41 L 1 N Of'. 1 
.onceSIOn~no .eu@t~~~~~ w:~~~C~~~- re~n a ey, as. ormas ICia. ~S 

Mex1canas aplicables y las<QISQC:>§I~?Jl_,es 'legales§~phcables en matena de la operac1on 
técnica de las estaciones de Í'~tlio 1y'a~~. s~ios auxiliares. Con base en ello, la v ...., 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducti8n~dln'eQG. Para el envío o recepción de sus señales 
d d. d'f . , 1 e <l \ ·''"" '1 

)LJI ~J.t,r. )1 ht' '111 - 1 . t d d . , d e ra 10 1 us1on, e oncesl0nano-se ou 1ga a,¿u r 1zar"" os s1s emas e con ucc1on e 
señales autorizaddS-.pof~Ía ~ Secretaría:;-o-cpn . s"'úle.tÍónj~ .. las normas que rijan su 
operación, y prefere~mente a Gor«fa~~~o~ui8as<r~~ceptores que fije la Secretaría 

, d ~ 'll t . 1 "·~- ~="'t~l.......: ¡¡;..¿.:.. ~, . ..~, -¡ d . t para env1os ¡.::_ ~íl ma er,1a e~.~uuerp_amen a es~~~a Izar--ps enea enam1en os o 
transmision~s~~~peci~f~~or:a~~)ff! ~)S}btatí~~ Gg~ación. 
DECIMA S~e·x-TA P.\C __ ~.t.f9 r:t'#'~~~~-~\~a bFAb 1 d ·d· ~ ·e • rogr:élm3CIOJl·IJd) ~~r:l,.CeSI0:§8(10\\, ~- eca /i~ servar, a eCI Ir 
librementé'str programació~~lf!o{'c:fi~Qu~'sto)Rof{t~attrc'GI8~J'5° y,.demás relativos de la 
Ley, y 1oif~culo§''2~0 , ~Jf4o~ s(.fp(~ m@tiefV'j~!ap~~b'l~e~~~ R~mento . 
DECIM A.' ·sE .. PTIMJ P(¡/[ '\\~)\f.~"HI~ 'E~I ~~~ ~ \\ y ~bl' .. ~- '"'· ·~Qgrarpas o .. 1c1a e .. s~ ~. u~ong.,.es19pano se_!/ot 1ga a transm1t1r, 
cuando la,Secretarfa CI~~G_ob·é1-n~6i'ó~\~~)f6l\i~diqu'é Bp8rtWi~mente,en términos de la 

''?1 ~" ~~' f!N/I~~~~"'-1'-..··,.~,hJh.~. \;''1\liij·¡u¡ ~~~,~-~~ . 
Ley, del~~~.glaminto. y\ d~l:l\Presen,!~ffiltul~i{,o.s~nales c;:¡t:~e <i:i1bha Dependencia del 
Ejecutiv0~Feagral~~rll)vie~-:~~~~~~~~ ~ ~~ 
En todos~lprogr~m~¡,'.aeC_!::~tac:Jo,~gue1,;e~)c~plimien!oJ"de¡lat1lley, el Reglamento y 

1 t' ~V7T~f\ d;:): .... ~t' 'T.'t r)r ~r,.,v-4a-r.J 1d A¡ r;," ""tt ut. t , d 
ent o~, e~~t'~9,~ de e~:_~,~~d.,l u?( "r::e ~el\~Q~1 .• J ~Rv~~~ (S1 .-2odncd~1)~9fr~~ a raves 

1 
e su 

es ac1on, es ~~11e a 0~.;~ 1ga o::-a-f<;:>nser:var, a.-m1sma carua (~ ~;~m1s1on que emp ee en 
"·'?r ~"-· \(.)1 v-Y;¡ ~~~-r~t.,.,....~l "\~- · d f t su programaq~\.~9{ma ~~emp{~zYc.C::_LJanup; os ma ~na es s.ean env1a os en orma os 

similares a los utiliZjl~~s º:or.el~conce'Siblliridi ~ 10-~ 
DE CIMA OCTAV~"[~.ij'p~ ii'JÉs~\\.,.'E_felllJl~imiento a lo establecido en los 
artícul~s. 59 de la ·~ey7A§~~d.~Cf1~~~a~~l~oncesiona~io deberá ~fectuar 
transm1s1ones gratUitas d1ar1as·, Gon~duraclon....-tiasta de 30 m1nutos contmuos o 
discontinuos, dedicados a difundir t6íTI6fae:-carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido ~nviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA; Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativ;:Is a Diversos Impuestos, publicada en el 
DJario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

9 



1 
1 
1 
1 

J 

•• 'l. 
1 
1 
1 
1 • 
1 '_,-

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Prograln'V.cVóliQP.roPia¡para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5\~e\1~\ té~i~e~el'ndi~Qt~~ente de las demás disposiciones 
relativas, la transmi€én de programaSt.Y~P-tJ~icidad~im~tor:iib::? para la niñez y la juventud, 

~~n!~i~~s~~e~t~iui~~~~,~~J~ momento de iniciar la 

VIGESIMA <s~UND~.-salli'd.~J}~ce. Slorla~ ~lát;í,[a ~cidad que se refiera a 
la salud a{io ~tablecid"O~I~s ,ar-hd"w~M ~}d~~la1~ey~~2~ 43rd.-el¡ Reglamento; 300 al 

k">-.-...., :1c:/'1! tJ.'ifiJtrr """-' ,\." ... ~·"' ~"'''l' \:\~,. ,.\ 1~. • 
312 de la: Ley General de Salua~asl pormow "Jos_estableCidos er:t:e~ Reglamento de la 

LEel yCGen;;Jde S~rntrá:~l~~~~~fb~l~l~~~lP.¡··t~os~tes aplicatbles. l 

?nc~~s1onar{? ~e~as~g.~a¡a~~~\~~P.tt, ~~~u~tí\,eu~~\ 1 ran1~?JA ~ cuen e con a 
autonzasJ(jir;Q.samtan~r~. eRI:l'aya:\~ré)'e~ta~~\av~p e} la\ rsecretan~1~f9e Salud, para lo 

cual, podfJgi~~~~~~~~~~~~~aÜ. ~! . VIGESIM~.1JiRCI~~:~S.o.n~'!'<!l!~'9~~~'mcesl!),flanll)ld,e conform~dad con lo 
PreVISto por~eJft'artlculo"'24:-ae±afL-eü ae1 ~é>Ciac?on'e.~~.Relrgloslst;~11culto Publico, y su 

rs_'P""' ~~h 1 
.. - ,.,~· ~"' nv¡~ ~ ,-~r.lf/. . 

Reglamento;:s-~lo poar:á traA?f!1i(i'LprQgramaS1·Y .. pÍJ~Iicidad ge contenido religioso 
d : ~ ~ p 1 ~.· ""'"'·· l.,v_., -21..-,1' I~Sí:l'í ~t ( ~-a~G b '\\ ., 

cuan o cuent~~~~a au~~zactQ..n)~';!~= ar;;:Jp!e ~~~· ~aGIOn. 

VIGESIMA CUAR~~.;w"#.ll ~ ~'&\n~ El ~ne~s!.S'_J1(o, de _conformidad con lo 
establecido en el terce¿tparra(~~del art1cu1cr1 d~-:la;Go[:).§tltUclon Pollt1ca de los Estados 
Un~dos Mexicanos, ?3 d~~~&V)~~~~_;g~to y demás ~isposici?ne.s ~ega!~s 
aplicables, no debera transm1t1Pprograrnas~o puohc1dad que const1tuyan d1scnmmac1on 
motivada por origen étnico o nacionaí: elgénero, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 1 

1 
-· " libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
" J Unidos Mexicanos. 

1 
1 
1 

El Concesionario realizará las acciones que" correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. · 

VIGESIMA ·SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SU~SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales ,-aplieables.. Para ello, podrá coordinarse con la 
S t , d Ed . , [';) ,.b"(fl .. \t. 11 te' ít, '-

1 ~t." N . . 1 d 1 1 d t . d 1 R d" 1 ecre arra e ucac1on ''\u, 1ca, ~V ·amar~ ac1ona e a n us na e a a 10 y a 
Televisión u otras institu"¡¡ig5le8'1!~'inveS'il9~ónJilf<:iva en México. 

VIGESIMA orffA<i:J. ResJ!GJlsfG.~...,_cort~O. El Concesionario es 
bl dl~)lt ·d AHII-;_,_,"'"""'·,...._u;a 1<X/b"'1··dd t ·t d responsa e~ e ~con 7,m o w~ a~P.tograma<:;1o~y~~e~a RU !CI a que ransm1 a e 

conformidad c'GAJio est~B'Ie~~~si~~tU~.~ ~aiey"' el ~Reglamento, la Ley Federal 

de Derec~·Autor1~l~rJ~]ÑJ~~~~\\\ ~ 
VIGESIMA//NOV,ENA. Cau.sasl'te~ re~ocación~'@emás;\aeJas tcausas de revocación 
establecida~ en Elfí(~rtíoÓÍéf'31 (1~~~. 1~ t~J~)y~~~h~f~n~d~~"~htÓ\en la~trtGción IX del propio 

ti)-,J~t~C >: /l tllí d , 'l\ '1\l~:Jl ~t:l.'\\lv ~~ ~S''- "t \'-, \\ ...,. ~ 1 C . . precep ~ onces1on.\P.O ra ser re~ocaua4 ~or a\\eo~re alí~a·, cuan~.:~o e onces1onano 

incurra e~n-cualql'jeta~~~.i;,G~/~§.ij~)~~~)~~ ~' ~\ ~Oh;\ 
1 D ~~ \ \t.~,~~~~~~~~~~~\~d 1\J.~~- . ~~ t . lJJJJ.I e . , 
. uor nQJ¡;>re~~:.coA~Ej,9U af\lup e §se111~1o ~a ena 'te,l a onces1on, no 
~ ~BstaQ~~I\laperceibimier1th~q~~X~~~~e 6'agá\\lcf:JSecretaría u otra 

autoridil~~~~}?~Cl~'-' .A{)¿ 1/lfi 
11 ~P. 1 t ~d~ .,... .... __ r> rt"i>lí"' · 1 y¡!lffl · d. 1 1 . ~ a1 ransmiSIOfil::1 ~acc1ones <O c~a escrsoo1a es;'\ppr~cua qUJer me 10 ega , 

,,l\? ~'""'¡- W/1 b V-;tl h éJ ~_:;¡ ~( t t ·~9:. f t 1 
ac~'&~~9 ~po1 ~&d""'Ge ~H'tª~~\ . .:;7d¡~c::;;~11con¿¡1;,r ,~ue adec en ~ gdradvedn 

1
a 

o~c~~~~! o~s, ~rec 1~s. ~e¡1~a ~s !:.!e e a Pl.~A!Jg1men e prop1e a e a 
em1sora~s1q pre~~autonz~c!o...r~e,.latSe~ret.2_!:!_a~otorgada para el efecto, o 
por inc~fi{~stablecido-~la~~icita: Sexta o la Condición Séptima 
de este Titulo~U O~ 

111. . Por negarse injustificada~'7fte a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda,· de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA . .,Ga~~t'Va:fsjJQc~ionarie se obliga a presentar un billete de 
depósito con in~titl!ció~~uto'ritada, en ~ ¡:>l~tó ¡/f:JIJlay~r de 30 días n~turales 
contados a partJ!:._,§~~a fecha de t~$~E~P;-f10n,.,""'del pre"'se~te. T1tulo, por la ca~t1dad de 
$500.00 (QUINIEN:FOS PESQS ~HQ7)c1.Q~M~~J~a '1a,~o~ de la Tesorena de la 

~=~:~~c~~n~~J:~~~-y~~~~¡Q~s que se imponen o 
S. 1 ~~t' t"~{~d~ .. iJ~.,~tl}~l~'-'~'~~~ .t<f',.r,í ~~~- d t"t "1 1 a garaotí'a~se ex 1ngue.;e>l ·. 1smlrnuye., e ~~.OQoe.s1pn .. anq, e. s a ou 1ga o a res 1 Ulr a o 

complet~en*€~~ l{';$~dtf(«~{¡it)~~~~~l~~~ha'éjue ello ocurra. 
TRIGESIMk SEGUI]!IJJ,):. Juri!élicc. ión~P.ara~lit~~cuestio·nes vre·Jacionadas con el 

f...-.!. l 1" 'lh'\_ "'.._'-'\."~\\: ~,)\ :~:t \1\l\11\•1 H \l'J.<'!J. . 
presente-T-ItUlO, SOlO~ 'en~l~gwe~,IJ~ ·Ob'rr~eSponaa ,re·~ol~er aam1mstrat1Vamente al 
G b. e· d ~' 1 '1 ~ ~-" ~~~'\:.'\ .•p.'f$~t " li\j.I\~I.O!J· r .. !!~r?'l 1 T "b 1 

o 1ern~~~ erg.;.J._ e \l.l>O~~@~Jb~?,~~,~se~\~\~~1e"'e~a a\Nr;~~~IC01~p 1 ~we os n un~ es 
Federale~c:.to.mpe~~~~~El.f@l~~~lS\~Jzy~~~~~e¡¡~n.pl~npo ~~~::htJer~ que pud1ere 
correspondeple por/.rrazon ae"s.u aom1c111~ \~r:esent~\"~futuro ~ por~(cualqUier otra causa. 
L n~'+l< ~ rt!'l'l/ 'f-vt 1 d~'~'\!'t.'l:\'''~~~ t 1 'S t ' 
as no 11c~~es ~~7-:_eJ~~e ~reg1s rav09,_;a~~le!Jl ecre ana. 

'?~)lA_, ~-~11 -.~ 2 ~ 1.4? ~9~0° UIJII! . . 
TRIGE~I.MA~~CE~·-~cr_pt~~l rl!a<l!ff~~?~~t~~esente :Eocumento 1m plica la 
aceptac1on dea~a~ s_us :?"dlG~)e!i,P./{j~f~~n~a~nor ~ 40 

M.· o· t"t F~~~ ,~ f\\\ J ~ ~ ex1co, 1s no euera, a os~'5qde oc.tu.bJte. 'de. .. 2004::z, 

~~~.__, 
El SECRETARiéf·ífE~,1?~~~ ~L CONCESION~O 

MUNICA IONES Y TRANSPORTES ¡· .... 

BER CION, S.A. DE C.V. 

. o ~~~fo?C~ 
La presente hoja de firmas corresponde al título de r re do de concesión CLAVE: 
68-111-6-FM, otorgado en favor de RADIO PROYECCIO , S.A. DE C.V. 

12-~· am~ e>.&-tw.uk 
6 oc;,m~ .d~ :z_¿)¿) e¡ 
~~ // 0 ¿.;¿ .:::SttO;I(féJot//.JL/U 
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